
NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

Guayaquil, Febrero 6 del 2014 

Señor: 

ATILIO JOSÉ VANONI ZAVALA 

Ciudad.- T7IZ MAS 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento, que la JUNTA GENERAL EXTRORDINARIA de 

accionistas de la Compañía INMOBILIARIA SANVAL $. A. en sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo a bien elegirlo GERENTE, de la compañía por el período de dos años con todas las 

atribuciones y facultades que señala los estatutos sociales. El Gerente ejerce la 

Representación Legal, judicial y extrajudicial de manera individual. 

INMOBILIARIA SANVAL S.A. se constituyó mediante escritura pública, autorizada por el 

notario 21 de Guayaquil Abg. Marcos Díaz Casquete el 16 de Diciembre de 1984, inscrita el 

4 de Enero de 1985 en fojas 373 al 411 No. 70 del Registro Mercantil y anotada con el 

número 110 del repertorio. 

De UD. Muy atentamente, 

  

OLGA MEDAD VALVERDE SÁNCHEZ DE VANONI 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE    
  

INMOBILIARIA SANVÁAL $.A. 
Guayaqu del 2014 

ATILIO JO9f ANO zAVALa 
Cédula Nos si LOS DATOS DE ESTA 

OÍ INSCRIPCION CONSTAN 
agosto EN HOJA DE SEGURIDAD 
EbavaQuic ADJUNTA,       

 



  

        
     

, A Registro Mercantil de Guayaquil hi 

NUMERO DE REPERTORIO:5,737 
FECHA DE REPERTORIO: :07Acb/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15: 5:37 > 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fechalsiete de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA SANVAL 
S,A., a favor de ATILIO JOSE VANONI ZAVALA, de fojas 5. 740 a 

5. 742, Registro de Nombramientos número 1.818. 
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Guayaquil, 10 de febrero de 201: 4 

Ls 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad: “de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o.el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. : 
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